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D E I t A P ^ O Y I N C O Ü l D E M A I 

• ur. leyeSj órdenes y anuncios que hayan do insertarse 
si- ios BQLKTIIISSS OFÍCÍÍLSS se haxs da mandar al Jefe 
i&ioo respectivo, por cayo conducto se pasaras a loa 
Mlítoraa de los mencionados periódicos. 

fSeal ortm Js e le Abrtl U 198 

PRECIO M SUSCRIPCIÓN 

8« ¡a&bth» inda* Ine <tian,¿exee?ei3!'to«i,<lomíng«a. 

Six esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLRTIK, 
calle dei Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
eti letra de fácil cobro, 

Tari fa de i n s e r c i o n e s 
-o©e>- . 

Anuncios oficiales da psgo,|]ÍEea 6 fracción 0'50 peset» 

Id, particulares, id. id. id 0"75 id, 

Numero suelto, 50 céntimos. 

P m r t m o f i c i a l 

P i>«aSd«neiade! C o n s e j o d e Ministren 

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
sin novedad en su importante salud. 

El Mayordomo Mayor de S. M. te
legrafía á esta Presidencia, desde San 
Ildefonso, con fecha de ayer lo que 
sigue: 

«Según me comunica Decano Mé
dicos de Cámara, S. M. 2a Peina é In
fanta doña Beatriz continúan en es
tado satisfactorio. 

»SS. MM. el Rey y la Heina Doña 
María Cristina y AA. RR. no tienen 
novedad.» 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real 
Familia. 

P R E S I D E N C I A 
DEL 

CONSEJO DE MINISTROS 

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Vistáis comunicación que 

el presidenta de la Junta Central riel 
Censo Electoral dirige á V. I. con fecha 
23 del actual, y en la que se manifiesta 
lo siguiente. 

»Que los señoras Diputados D. José 
María Garay y D. Benito Pérez Galclós, 
en nombre propio y en el da sus compa
ñeros da Diputación por esta corta, y el 
Sr. D. Segismundo Moret, como jefa de 
la minoría liberal, y por la circunstancia 
de no existir entre los señores diputados 
de Medrid ninguno pertenaeiente á di
cho partido, han solicitado y obten! fo da 
la Junta Central del Censo que teng® el 
honor de presidir §la oportuna autoriza
ción para exponer verbalniente ai;t3 la 
misma, como lo hicieron en el ñín de 
ayer, las razones en que fundan la patí-
oión que han formulado da que so am
plíen los plazos fijados en los artículos 3 . a 

y 5.* del Real decreto de 17 de Mayo pró
ximo pasado, y espeoioimeate en el pri
mero de los dos, que señala el término 
dentro' del cual han de presentarse las 
reclamaciones de inclusiones, exclusio
nes y subaanación de errores en las lis
tas de eleotores al verificarse la reotifi 
oaoión anual del Censo, dispuesta por la , 
ley Electoral vigente. j 

«Que, después de un detenido examen 
de la reclamación en tel forme formulsda 
y fundada por el Sr. Moret ea la insufi 
oienoie, á juicio de los reclamantes, del 
plazo de diez días para el examen, sobre 
todo en las grandss poblaciones y en esta 
primera rectificación de les listas expues 
tas al pública, y para preparar y presen
tar dentro da! mismo las reclamaciones 
de i n olusioo ea, exclusiones y subsanados 
de les errores qae consideran contiena el 
Censo, todo lo oual requiere gran trabajo 
y demanda más tiempo que el concedido, 
á fin de que pe cumpla por todos el deber 
de procurar perfeooionarla.y 

'Considerando que, fijados es el Real 
decreto de 17 de Mayo última ei-gpreee-
dimiento y plazos para las rectificaciones 
anuales del Censo, sería al Gobierno 
de S. M. y no á esta Junta Central á quien 
en todo caso correspondería la amplia-
oióii de los mismos, la Junta ha aoorda 
do, en sesión de hoy, qua dentro de ios 
Umitas de su jurisdicción y atribjcionas, 
BÓÍO la incumba trasmitir á V. E., coma 
tengo el honor de hacerlo, la mencionada 
reclamación, y someter por su parte á la 
consideración del Gobierno de S. M. la 
conveniencia de qua , por tratarse de la 
primera rectificación del Canso, formade 
coa arreglo á los preceptos de la nueva 
ley Electoral, se amplían por esta sola 
vez y por oioco días, coma mínimum, 
cada uno ds tos dos plazas que los artícu
los 3.° y 5." del citado Real decreto seña 
lan para la admisión de reclamaciones 
sobre inclusiones, exclusiones© rectifica
ción de errores, y para qua las Juntas 
municipales del Censo examinen, admi
tan los documentos justificativos ds las 
mismas é informen dichas reclamaciones; 
comandos*, en consecuencia, los demás 
plazos marcados, de manera qua la pu
blicación de les listas electorales defini
tivas quede terminada por esta vez el 
día 25 de Oatubre próximo, "Dejo las res
ponsabilidades establecidas an el artícu
lo 10 del repetido Real decreto, cuyos 
preceptos deberán ser maateni ios en 
toda su integridad para lss sucesivas rec
tificaciones anuales del Cerneo. 

Dü conformidad con lo propuesto por 
la Junta Central del Censo electoral. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que se amplíen por esta sola 
vez y por cinco días oada uno de los dos 
plazos que los artículos 3." y 5.° del Real 
decreto de 17 de Mayo próximo pasado 
señalan para la admisión de reclamacio
nes sobre inclusiones, exclusiones ó rec

tificación de errores, y para que las Jun
tas municipales del Censo examinan, ad
mitan los documentos justifioati ves de las 
mismas é informen dichas reclamacio
nes; corriéndose, en oonseouenoia, loa 
demás plazos marcados, de manera que 
la publicación de las listas electorales 
definitivas quede terminada por esta vez 
el día 25 da Ootubré próximo, bajo las 
responsabilidades establecidas en ei ar
tículo 10 del Real deoreto antes citado, 
euyoa preceptos deberán ser mantenidos 

. en toda su integridad para las sucesivas 
i rectificaciones anuales del Censo. 
' De Real orden lo digo á 7 . E. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Junio 1909.=Maura. 

Señor ministro de la Gobernación. 
(Gaceta 27 Junio.) 

- t^rr: . , - i i , ^anss 

¡ Ministerio áe la Gobernación 

REAL ORDEN 
Ilm?». Sr.: EQ cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 9.° y 12 de la ley 
da 27 de Febrero de 1908, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disptsner que se anuncie la provisión, por 
concurso, de las plazas vacantes de aspi
rantes á capitanes del Cuerpo de Seguri
dad, los cuales, con arreglo á lo dispues-^ 
to en la citada Isy, figurarán en relación 
oon deraoho á aoupsr las vacantes de di
cha clase qua se produzcan en el expre
sado Cuerpo. 

De Raal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Junio de 1909.—Ciex-va. 
Señor Subsecretario d&l Ministerio de la 

Gobernación. 
(Gaceta 28 Junio.) 

SUBSECRETARÍA 
EQ cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anunoia la provisión por concur
so de las 10 plazas vacantes de aspirante 
á capitanes del Cuerpo de Seguridad, los 
cuales figurarán en relación sin haber 
alguno, sin obligado u á prestar servicio 
ni derecho á usar uniforme del Cuerpo, 
pero con derecho á ooupar las vaoantea 
que de dicha clase se produzcan. 

Para ser admitidos al concursa se re
quiere: ser oapitán de la Guardia civil en 
activo ó retirado, y no exceder de cin
cuenta y seis años, ó ser oapitán de la 
Reserva activa del Ejército y no haber 
oumplido cincuenta y des años. 

LES solicitudes se presentarán en el 
registro general de este Ministerio, den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y á las instancias deberá acom
pañarse certificación expedida por el Mi
nisterio de la Guerra, de las hojas de 
servicies de los interesados, sin que sean 
admitidos al concurso lee que tuvieran 
nota en ellas de haber sufrido oorreo-
eión. 

Dichas instancias, con los informes 
que se estimen necesarios, serán some
tidas al examen de la Junta á que se re
fiere el artículo 6.° de la ley da 27 de Fe
brero de 1908, y cuya Junta formará sin 
apelación la propuesta de los que hayan 
de ooupar las vacantes de aspirantes qué 
se anunoian. 

Los capitanes retirados de la Guardia 
civil acompañarán también certificación 
negativa de antecedentes penales, y de
berán someterse á reconocimiento fisico 
dentro ds lss quince días siguientes al 
de la ter minaoión del plazo para presen
tar solicitudes, 

Este anuncio se publicará en los BOLE
TINES OFICIALES de las provínolas, lo 
oüal harán cumplir los g«b3rn:dores ci
viles al día siguiente da recibir la Gaceta 

) en que se inserte, debiendo enviar á esta 
Subsecretaría un ejemplar del BOLETÍN 
OFICIAL el mismo día en qua aparezca. 

Madrid 26 de Junio de 1909.=E1 sub 
secretario, conde da! Moral de Cala-
trave . 

(Gaceta28 Junio.) 

Secretaria.—Negociado Central 
La Gomisión proviaoial, en sesión do 

24 de los perrientes, ha acordado decla
rar extemporánea la reclamación de don 
Leocadio Sangar y D. Francisco Larrics, 
contra la capacidad legal de D. Marcelo 
Fernández, D. Francisco Sangar y don 
Domingo Fernán ez, concejales electos 
del Ayuntamiento de Rozas de Puerto 
Real, en esta provinoia. 

Lo que se h«oe público en 63te perió
dico oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real deoreto de 24 de Marzo • 
de 1891 y damas disposiciones adminis
trativas vigentes. 

Madrid 28 de Junio de 1909.=E1 go
bernador, Vadille. 
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Secretaria.—Negoáado Central 
La Comisión provincial, en sesión da 

24 de los corrientes, ha aoerdado admitir 
la excusa que por impedimento físico, 
formula D. Franoisoo Garrido, para des^ 
empeñar el cargo de concejal del Ayun

tamiento de Parales de Ta juña, releván

dole de formar parte del mismo. 
Lo hago público por la presente oen 

arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Marzo da 1891. 

Madrid 28 Junio de 1909=E1 goberna

dor, Vadillo. 

M I N A S 
D. Juan Faloó y Sancho, ingeniero jefe 

del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Clemente Aguile

ra Delgada, vecino de esta corte, ha pre

sentado eu este Gobierno de provinoia el 
día once del actual una solicitud pidien

do la propiedad de veintisiete pertenen

cias da una mina de hierro que tendrá 
por nombre cFernandito», sita en el pun

to llamado Regajilles de Santa María, 
termina municipal de Garganta de los 
Montes. 

El terreno registrada linda al N. y E. 
con Atazayuela, y al S. con Regajos de 
Majalasno. 

Designa las veintisiete pertenencia 
qua solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el mis

mo de registro de mi propiedad denomi

nado «Pepita», desde él se medirán seis

cientos metros al S. 9." O. y se colocará 
la 1.

a estaca; de ésta doscientos metros 
a! O. 9. ' S. se colocará la 2.

a

, que oein

cidirá con; la quinta del indicado regis

tro, de ésta trescientos metros al N. 9.° E. 
la 3.

a

, de ésta trescientos metros al 
O. 9.° S. sa oolooará la 4 .

a

, de ésta sais

cientos metros S. 9." O. la 5 *, de ésta 
seiscientos metros E. 9 .

a N. la 6.
a

, de 
ésta trescientos metros N. 9.° E. la 7.*, 
y por último con cien metros medidos al 
O. 9." S. se llegará á la 1 e s t a c a , que

dando así cerrado el perímetro de la de

marcación. Todos los rumbos se hallan 
referidos si Norte magnético. 

Y habieudo sido admitida por deoreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edie

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, eu la tabla da anuncios de este Go

bierno de provincia y en el pueblo de 
Garganta de loa Montes en cumplimiento 
da lo dispuesto en el art. 23 de la Ley de 
Minas de 6 de Julio da 1859, con el fin de 
que los que se orean con dareoho presen

ten sus oposiciones el Exorno. Sr. Gober

nador dentro del plazo do treinta días. 
Madrid 24 de Junio de 1909.= Juan 

Falcó. 

DÍPCTAC10N № ) № L 0 1 ! « ( P 
Sesión inaugural da 1." de Mayo de 1909 

Marqués del Vadillo, gobernador pre

sidente; Pérez Calvo, presidente; Sau

quillo, diputado secretario; Sanz Mata

moros diputado secretario; Amírola, 
Argente, Baños, Barranco, Benito More

no, Casani, Castelaín, Cernuda, Crespi, 
Cuenoa, Diaz Agero, Fernández Morales, 
Fernández de la Vega, Funes, Garoia 
Gordo, Garma, Garvia, Geitia, Marañen, 
Martínez Vargas, Monterroso, Monto

ya, Pérez Maguía, Peris, Ramírez Tomé 
y Rengifo. 

Abierta la sesión á las doce de la ma

ñana, bajo la presidencia del excelentísi

mo señor marqués del Vadillo, goberna

dor civil de la provinoia de Madrid y 

asistiendo los señores que al margen se 
expresan, se dio lectura á la convocato

ria publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia á los ar tí autos 55, 56 y 60 de 
la ley orgánica y á ia ley aplazando las 
eleooiones de renovaoióa bienal. 

Seguidamente dijo: 
El Sr. Gobernador: Señorea diputa

dos provinciales. Lo que acaba de leer el 
señor secretario desde luego recuerda, 
pues no os dice nada nueve, el motivo 
de mi intervención que me proporciona 
la honra de dirigiros la palabra, que será 
por brevísimos momentos, puesto que la 
sesión no tiene otro objeto que el de 
cumplir los preceptos que así le dispo

nen, haciendo que el gobernador venga 
en nombre del Gobierno á autorizar la 
constitución para el semestre que hoy 
empieza á oorrer. 

Y al tener, yo no reoueado ahora si 
por tercera ó cuarta vez, la honra de di

rigiros la palabra lo primero que debo 
hacer es dedicar un recuerdo dolorísimo 
á la memoria de un dignísimo compañero 
á quien en este momento recuerdo por

que su bondad solía llevarle ordinaria

mente á contestar en la forma en que 
tenía por costumbre hacerlo. Me refiero 
al Sr. D. Simón Sánchez, queha desapare

cido de entre nosotros, pero cuyo recuer

do ns debe desaparecer porque fué duran

te su vida modelo del cumplimiento de su 
deber que ha de ser constante aoioate de 
nuestra vida públioa y privada. Valga 
pues este reouerde como memoria á los 
mertos que bien lo merecen. 

Y dicho esto en estas palabras que de

bo oonsagrar al cumplimiento de los pre

oeptos y artioulos que la ley provinoial 
dicta haciendo necesaria la intervención 
del gobernador, ¿qué he de deoiros ye? 

Todos sois maestros en la administra

ción mucho más que yo pueda Berlo, 
porque en último término pecaría yo 
más de teórico que de práotioo. Pero 
oreo haré bastante oon manifestar la gra

titud del Gobierno por las servicios que 
esta Corporación ha prestado en las cir

cunstancias que ya puedan darse por 
pasadas, siquiera todavía no en absoluto, 
servicios prestados en las circunstancias 
sanitarias que todos recordamos y á que 
todos hemos asistido. Realmente la ab

negación de la Diputación y de su Comi

sión permanente, la solicitud oon que ha 
acudido al llamamiento del Gobierno 
para hacer toda clase de sacrificios y 
prestar toda ciase de auxilios para el 
cumplimiento de uno de los fines más 
sagrado? que le están encomendados, 
merece bien esta manifestación de mi 
parte. 

Pero yo oreo que para que sea comple

to falta algo; y no os asuste la actitud 
oon que me presento ahora, porque ven

go después de haber recogido las leooio

nes de la experiencia, á pediros que se 
ponga remedio á una cosa. Puesto que 
el gobernador ha de entenderse en esta 
materia con la Diputación á ella se dirige 
para aplaudir los sacrificios que ha 
hecho por la salud públioa y al mismo 
tiempo pedir algo que constituye una 
verdadera necesidad de momento. 

Me refiero á la multitud de casos que 
por desgracia se ofraoen en las circuns

tancias actuales, en las cuales per esta 
misma situación sanitaria, se ha inte

rrumpido la admisión en los asilos á los 
cuales pudieran acudir los infelices que 
se quedan sin padre, temporal ó definiti

vamente, para que puedan durante el 
tiempo en que permanezcan en él Hospi

tal ó si por desgraoia son viotimas de la 

enfermedad, en estos casos en que la au

toridad del gobernador tiene que ser el 
medianero más que otra cosa, ya que no 
puedan entrar en los asilos porque está 
prohibido por razones sanitarias, que no 
carezcan en absoluto de recursos. 

Preoisa pues que se idee algo que pue

da ser un suplemento, una combinación 
oon lo que existe, que oreo no ha de exi

gir grandes dispendios para que estos 
niños no tengan que ir mendigando y no 
sufran muchas veces las consecuencias 
del abandono. Esta misma mañana he 
tenido que solventar uno de estos oasos 
que deban merecer por parte de la Cor

poración provincial, á la que me dirijo, 
siquiera la consideración de punto á me

ditar oon urgenoia, estando el goberna

dor por su parte dispuesto á acudir, 
puesto que sin medios viene haciéndolo 
en la medida posible, á lo que acuerde la 
Corporación para llegar á remediar una 
verdadera neoesidad que tiene todos los 
caracteres del apremio, mayores en este 
caso por la consideración que debe tener 
para todos la pobreza del niño, el aban

dono y la necesidad que reclaman el au

xilio por parte de la Corporación y de 
aquellos que en mayor ó menor medida 
tienen que intervenir en el alivio de las 
necesidades y de las enfermedades como 
remedio único á la salud públioa. 

Este es el caso que quería ofrecer á la 
consideración de los señores diputados. 

Espero que lo atenderán y oreo que al 
mismo tiempo que he tenido la honra de 
cumplir mi deber haciendo lo que me 
imponen los preceptos de la ley provin

oial, habré conseguido que los señores 
diputados acudan al remedio de una gran 
neoesidad. 

Y oon esto no os molesto más, dejando 
que cumpláis por vuestra parte todo lo 
referente á la constitución de la Diputa

ción. Por consiguiente, en nombre del 
Gobierno queda desde luego abierto el 
semestre ooriente dentro de los precep

tos de la ley. 
El Sr. Rengifo: Dos palabras para ex

presar en nombre de la Comisión .pro

vincial el profundo agradecimiento á las 
palabras del señor gobernador, por lo 
qua sa refieren al juicio qua ha forma

do de la Corporaoión, durante las cir

cunstancias anormales que hemos atra

vesado. En cuanto á mí se refiere sólo he 
tratado de seoundsr las inioiativas del 
señor gobernador y de ser intérprete de 
los aouerdes de mis compañeros. 

En este momento me obliga un senti

miento de justicie á tener que tributar 
un elogio á nuestro digno compañero se

ñor Martínez Vargas, que ha desempaña

do el cargo de visitador del Hospital de 
San Juan de Dios oon verdadero celo y 
abnegación y me asooio también al re

cuerdo dedicado al que fué nuestro dig

no compañero D. Simón Sánchez. 
Respecto al otro extremo, persona de 

mayor autoridad podrá contestarle, y la 
Diputación espero que estudiará oon oa

riño la proposioión del señor gobernador. 
El Sr. Gobernador: Doy las gracias al 

Sr. Rengifo por lo que ha dicho por si y 
por la Diputación, y me retiro para que 
los señores diputados puedan desempe

ñar sus funciones. 
Suspéndese la sesión á las doce y quin

ce minutos. 
Renaudada la sesión á las doce y me

dia, bajo la presidencia del Sr. Pérez 
Calvo, se da leotura á los artículos 60 y 
65, manifestando qua en virtud de lo en 
ellos prescrito se procederá á la deter

minación del número de sesiones que ha

brán de oelebrarse, á la designación do 
turnos para la Comisión provinoial y á la 
elección de vicepresidente de esta Comi

sión permanente. 
La Diputación, á propuesta del Sr. Ba

j üm, acordó que el número de sesiones 
¡ que habráa de celebrarse en el aotuai 

periodo sea el de eoho. 
Seguidamente se procedió á la desig

nación de turnos para la Comisión pro

vinoia! por los distritos de Palaoio, Na

valoarnero San Martín de Valdeiglesiaa, 
Buenavista, Centro, Colmenar, Torrela

gcma y Universidad, Hospioio, y en vota

ción seoreta por papeletas se verificó el 
acto. 

Hecho el esorutinio resultó que habían 
tomado parte en la votación 29 señores 
diputados, obteniendo votos en la forma 
que sa expresa los señores siguientes: 

Distrito de Palacio 
Primer turne.— D. Alfonso Díaz Agero. 

—29 votos. 
Segundo turno.—Ricardo Baños.—29 

votes. 
i Distrito de Navalcarnero-San Martín de 
] Valdeiglesias 

Primer turno.—D. Aagel Pérez Mag
nín.—20vostos. 

Iáem.—D. Manuel Garoia Gordo.—9 
votos. 

Sagundo turno.—D. José M. Benita 
5 Moreno.—19 votos. 

Distrito de Buenavista-Centro 
Primer turno.—D. Ignaoio M. Caste

laín.—19 votos. 
Segundo turno.—D. Alfredo de 3a 

pGarma.=19 rotos. 
¡ Distrito de Colmenar-Torrelaguna 

Primer turno.— D. Andrés de Goitia. 
—10 votos. 

Segunde turno.—D. Lorenzo Cuenoa. 
—19 votos. 

Distrito de Universidad-Hospicio 
) Primer turno.—D. Ramón Peris.—19 
I votos. 
| ídem.—D.—Baldomcro Argente.—10 
I votes. 

Segundo turne.—Excelentísimo señor 
marqués de Cubas.—19. 

ídem.—D. Ramón Paris.—10 votos. 
! Quedaron por tanto designados para 
| formar el primer turno los Sras. D. Al

| fonso Díaz Agero, D. Ángel Pérez Mag

uía, D. Ignacio María Oastelain, D. An

drés de Goitia y D. Ramón Peris; y para 
1 el segundo turno D. Ricardo Baños, don 

José M. Benito Moreno, D. Alfredo de la 
Gama, D. Lorenzo Cuenoa y excelentí

simo señor marqués de Cubas. 
A continuación se procedió al nembra 

miento de vicepresidente de la Comisión 
provincial en votación seoreta por pape

letas. 
Verificada la votación y hecho el es 

crutinio, dio el siguiente resultado: 
Tomaron parte en la votación 29 se

ñores diputados y obtuvieron: 
D. Andrés de Goitia.—18 votos. 
D. Luis Sauquillo.—10 votos. 
D. Toribio Fernández Morales. —1 

voto. 
Quedó, por tanto, nombrado vicepre

sidente de la Comisión provinoial don 
Andrés de Goitia. 

El Sr. Goitia manifiesta su más pro

fundo reoonooimiento per el honor qne 
le dispensan sus oompañeros eligiéndole 
para un cargo en el que oon su voluntad 
aspira oorresponder al favor que se le 
otorga. Termina manifestando que con 
la ayuda de sus compañeros, y sobre todo 

| oon su saber é inteligencia contribuirás 
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,á sacarla da las dificultades que el oargo 
tiene. 

El Sr. Banito Moreno agradaoa muoho 
¡que los señores diputados la hayan de
signado para el segando turno en la 
Comisión provincial por el distrito de 
Kavaloarnaró-Saia Martín de Valdeigle-
sias, pero renuncia á la designación por 
no poder,, á causa de sus ocupaciones, 
asistir á la Comisión provincial más que 
guando la ley le obliga á ello. 

B! señar presidente, hadándose intér
prete de los deseos de la Diputación, in
vita al Sr. Banito Moreno á que retire 
su renuncia, tanto más cuanto la Dipu
tación no la admitirá. 

El Sr. Barranco ruega al señor diputa
do que ha sido designado por el primer 
turno por el distrito de Navaioarnero fal
te lo manos posible para evitar molestias 
al Sr. Banito Moreno. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar sa levantó la sesión, extendiéndo
se la presente acta que firma el señor 
presidente y diputados secretarios que 
certifican.—El presidente, Sixto Pérez 
Calvo.—Los diputados seoretarios, LUÍB 
Banquillo, C. Luis Sanz. 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A D R . O 

Antonio Ricardo Joaquín Paulino 
Miguel Aigaavella de Castro, hijo de 
Joaquín y de Encarnación, que nació el 
31 de Diciembre de 1889. 

Francisco Leoncio Llórente Ganzález, 
hije de Juan y Barnarda, que nació el 17 
de Setiembre de 1889. 

Y para loa efectos de la rectificación 
del próximo alistamiento, según las 
Reales órdenes del 27 de Junio, 23 Di
ciembre de 1903 y 16 de Agosto da 1907, 
se pública el presente para conocimiento 
de los interesados. 

Villaviciosa de Odón 26 de Junio de 
19U9.=El alcalde, Victoriano Menéndez. 
—P. S. M., Rafael de la Paliza. 

JEFATURA SUPERIOR 
DE 

Pol ic ía Gubernat iva 

Secretaria.—Negociado de Ensanche - j 
Acordada por este Exorno. Ayunta- i 

miento en sesión de 18 del corriente la ( 
adjudicación de una parcela de terreno ¡ 
procedente de la antigua y suprimida i 
vereda de Postas, propiedad da la Villa, I 
á solares que con fachada á la calle de j 
Ponzaso, posee doña Gregoria Romillo y 1 
Ladrón de Guevara, cuya parcela, según | 
certificación del señor arquitecto muni- f 
oipal mide 58'50 metros, que al preoio 
de 12 pesetas uno importan la cantidad 
de 702 pesetas, se anunoia al público en 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, para que durante él plazo de 
quinoe días, contados desde la inserción 
del presente anunoio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviooia, puedan los propie
tarios, que se consideren perjudicados 
presentar las redamaciones oportunas. \ 

Madrid 24 de Junio da 1909.=E1 seore- I 
tario generBl, Francisco Ruano. f 

PINTO 1 
En esta alcaldía se halla depositado á | 

disposición de quien justifique su propia- | 
dad un maletín con útilet. ó herramiea- \ 
tas propias para reparación de automó- í 
viles, encontrado por la pareja de la ! 
Guardia civil de este puesto en el kilo- \ 
metro 23 de la carretera de Madrid á \ 
Cádiz. \ 

Pinto 25 Junio de 1909 =E1 alcalde, j 
Isidro Batres. ? 

(O. =97.) i 
VILLAVICIOSA DE ODÓN j 

Según el art. 40, número 5.°, de la vi- j¡ 
gente ley de Reclutamiento, los mozos | 
que á continuación se expresan habrán ¡ 
de ser inoluidos en el próximo alista- | 
miento de 1910; y eomo el paradero de f 
ios mismos y su familias se ignoran des- j 
de haoe más de diez años, se anuncia por \ 
el presente y á los efectos de la Real or- [ 
den de 30 de Noviembre de 1907, á saber: j 

José Julio Franoisoo Morante, hijo de j 
José y de Ana, que nació en esta villa I 
el 1 . " d a J u l i © de 1889. j 

Antonio Justo Trigueros Plaza, hijo j 
de Antonio y de Ana, que nació el 3 de ) 
Setiembre de 1889. ] 

SECRETARIA. 

Con esta fecha se eleva al excelentísi
mo señor ministro de la Gabernaoión el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Juan Pérez Terrón, dueño del merendero 
situado en la Fuente de Amanie!, denomi -
nado del «Pañuelo», contra providencia 
de mi autoridad, por la que se le impuso 
una multa de quinoe pesetas, recaída en 
denuncia formulada por la Comisaria de 
Vigilancia del distrito de la Universidad, 
por despachar en su establecimiento vi
no al o"peo á pesar de ser domingo. 

Lo que se haca público en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 26 del Re
glamento de procedimiento administrati
vo de 20 de Abril dt 1890. 

Madrid 22 de Junio de 1909.=El jefe 
superior, Ramón Méndez. 

(Núm. 2.293.) 

Hernias, obstrucciones intestinales. 10. 
Oirrosia del hígado, 4 . 
Nefritis y mal de Bright, 26. 
Otras enfermedades de los ríñones, de la 

vejiga y de sus anexos, 1. 
Tumores no cancerosos y otras enfermeda -

den de los órganos genitales da la mujer, 0. 
S3pticemia puerperal (fiebre, peritonitis, 

flebitis puerperal), 2, 
Otros accidentes puerperales, 1. 

Debilidad congénita y vicios de conforma

ción, 20. 
Debilidad senil, 11. 
Suicidios, 0. 
Muertss violentas, 16. 
Otras enfermedades, 139. 

Enfermedades descsnocidas ó mal defini

das, 50. 
Total, 1.394. 
Madrid 26 de Junio de 1909. = El jefe de 

Estadística, Antonio Revenga. 

C A P I T A L D E M A D R I D 

AÑO 1909. —Mas DE ABSIL 

Estadística del movimiento natural de la 
población 

Causas de las de funciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 111 
Tifo exantemático, 60 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdi

ca, 0 

Viruela, 29 
Sarampión, 38 
Escarlatina, 1 
Coqueluche, 5 
Difteria y Crup, 5 
Gripe, 21 
Cólera asiático, 0 
Cólera nostras, 0 
Otras enfermedades epidómisas, 0 
Tuberculosis pulmonar, 135 
Tuberculosis de las meninges 8 
Otras tuberculosis, 19 
Sífilis, 13 

Cáncer y otros dolores malignos, 32 
Meningitis simples, 87 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento 

cerebral, 75. 
Enfermedades orgánicas del corazón, 97. 
Bronquitis aguda, 99. 
Bronquitis crónica, 47. 
Neumonía, 53. 
Otras enfermedades del aparato respirato

rio, 99. 
Afecciones del estómago (menos cáncer) 11-
Diarrea y enteritis (dos años y más), 18. 
Diarrea y enteritis(menores de dos aQos). 48. 

Población, 588.115. 
Número de hechos: Absoluto: Nacimientos, 

1.335; Defunciones, 1.394; Matrimonios, 323. 
Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2<27; Mor

talidad, 2'37; Nupcialidad, 0'E5. 
Número de nacidos: Vivos: Varones, 679; 

Hembras, 653. 

Vivos: Legítimos, 1 078; Ilegítimos, 23$; 
Expósitos, 21; Total, 1.335. 

Muertos: Legítimos, 65; Ilegítimos, 27; 
Expósitos, 2; Total, 94. 

Número de fallecidos: Varones, 732; 
Hembras, 662. 

Menores de cinco añas, 476; De cinco y 
más años, 918. 

En hospitales y casas de salud, 275; En 
otros establecimientos benéficos, 66; To
tal, 341. 

Madrid 26 de Junio de 1909. = El jefe de 
Estadística, Antonio Revenga. 

(Núm.2 .294 . ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u i g a d o s d e 1 . a l n . s t a n . o l a 

TORRENTE 
El señor juez de instrucción del par

tido de Torrente, en cumplimiento de 
una orden de la Superioridad, dimanan-

I te de la causa seguida en este Juzgado 
par el delito de hurto, contra Antonio 
Rivas Santiago, de 25 años, hijo de Ma
nuel y de María, natural y vecino de 
Madrid, oalle de Toledo, bajo; Rafaela 
Rivas Manzano, de 23 años, hija de Ga
briel y Antonia, natural da Velilla de 
Ebro; y Juana Eufrasia Cano, hija de 
Ana; María Cano, de 40 años, natural de 
Albanohez (Mancha Real), todos tres sol
teros, gitanos, ambulantes; manda se les 
cite en forma para que comparezcan 
ante la Sección 2. a de la Audiencia de 
Valencia al juicio oral de diana causa, 
que tendrá lugar el día 29 de Julio 
próximo á las diez de la mañana, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Torrente 23 de Junio de 1909.=E1 
aotuario licenciado, ViotorianoN. B l a 
guer. 

(Núm. 2.291.) 

el núm. 1.338 del último año, se ha dicta, 
do sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid á 2 de Marzo de 1909, el Tribunal 
municipal del distrito de Chamberí, oom 
puesto por los señores D. Miguel Oahea» 
juez [municipal y adjuntos O. Maña ne 
Asen&io y D. Julián Muñoz, habiende 
visto el precedente juicio de faltas segui
do entre partes: de la una el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciados „ 
Tomás Peña y Gregoria Corrales, cuyas 
demás circunstancias ya constan. 

Fallamos: Que debemos eondenar j 
condenamos en rebeldía á Tomás Peña y 
á Gregoria Corrales á la pena de quinoe 
días de arresto cada uno y las oestes. 

Así per esta nuestra sentencia lo pro
nunciemos, mandamos y firmamos.—Mi
guel Oohoa.=Mariano Asensio.—Jaliáa 
Muñoz. 

Publicación—Leída y publicada fué ta 
anterior sentencia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando andienoia 
el Tribunal en el día de su fecha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante ala rebeldía de losenjuicia
dos y á fin de que sea notificada en forma 
la anterior sentencia, expido el presente 
en Madrid á 5 de Junio de 1909.=V.° B," 
=Miguel Oahoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 2.092 ) (B.—1.746.) 
BU EN A VIST A 

En virtud de providencia del señer 
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita y 
emplaza á Antolín González Sanz, que 
dijo vivir en la oalle de la Palma, núme
ro 13, portería, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho • 
Juzgado, sito en la oalle de Balen, núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 429-909 que pende en esta 
Juzgado, por malos tratos, apercibida 
que, de no verifioarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Junio de 1909.= V.* B.* 
=Fermín Caatañón. =E1 secretario, Al
fredo del Castillo. 

(Núm. 2.106.) (B.—1.761.) 

J u z g a d o s i n u r i i o l ¿ s a í o s 
CHAMBERÍ 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Tomás Peña y Grego
ria Corrales, por lesiones, y señalado con 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita 
y emplaza á Manuel del Saz y Mataos, 
que dijo vivir en la calle de Hernani, n ú 
mero 5, bajo cuarto núm. 3, y cuyo pace
dero en la actualidad se ignora, para qua 
en el término de nueve días comparezca 
en dioho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á cumplir Is 
pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas núm. 146-909 que pende 
en este Juzgado por lesiones, apercibid» 
que, de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 4 de Junio de ia09.=V.° B . 8 = 
Fermín Castañón.=El secretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 2.107.) (B.—1.762.) 

En virtud de aouerdo del señor jaez 
munioipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presente se cita, 
y llama á Salvador Pérez González, qne 
dijo vivir en la oalle déla Verdad, nú
mero 8, bajo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que oomps-
rezoa en dioho Juzgado, sito en la aaHa: 

http://ln.stan.ola
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ü» Beléa, núm. 2, piso segundo, en el tér-
jaino de nueve días á ser reconocida por 
si médico forense, bajo aperoibimient0 

spe, de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Junio de 1909.— V." B.*— 
IFsymía Castañón.—El secretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 2.108) ^B.^1.763.) 

Ira virtud da aauerdo del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
asta corte, por el presente se oita y llama 
á Msriano Garbonell Rojo, que dijo vivir 
sa la Travesía de la Verdad, núm. 8, v 
rayo paradero en la actualidad se ignore, 
para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segunda, en el término de nueve dias á 
sar reconocido por el médico forense, 
ibajo apercibimiento que, de no verifi
carle, le parará el perjuicio á que haya 
legar en derecho. 

Madrid 7 de Junio de 1909.=V.° B.° 
=Fermín Cü8tañón.=El secretario, Al
freda del Castillo. 

(Nüm. 2.109.) (B.—1.764.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
B3j3nÍGipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita y 
emplaza á Daniel Jiménez Tejeira, que 
dijo vivir en la calle del General Porlier, 
18, bohardilla núm. 2, y cuyo paradero 
sa 3a actualidad se ignore, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
uámero 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en él juicio 
de faltas núm. 589-909 que pende en 
este Juzgado por malos tratos, aperci
bido que, de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 7 de Juuio da 1909. = V." B.* 
—Fermín Castañón. = E i secretario, Al
tead© del Castillo. 

(Núm. 2.110.) (B,—1.765.) 

En virtud da acuerdo del señor juez 
ssuaioipal d*l distrito de Buenavista de 
ss>ta corte, por el presente se oita y llama 
á Feliciano Lorenzo Casado, que dijo vi-
•wvc »n la oaüe del Ferrooarril, número 
g, y ouyo paradero en la actualidad se ig 
auxa, para que comparezca an dicho 
bragado, sita en la calle de Bjlén, núme 
í© 2, piso segundo, ea el término de 
Mieve días á ser reconocido por el médico 
forense, bajo eperoibimiento que, de no 
orificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 7 de Junio de 1909. = V . * B." 
=Fermín Castañón.=El secretario, Al
freda del Castillo. 

(Núm. 2.111.) (B.—Í.766.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
jaonioipal del distrito do Buenavista de 
sata corte, por el presente se cita y em
pieza ñ Juan Portal Garoís, que dijo vivir 
m la calle de Manuzi Carmena, númt-
rn> £, patio, y ouyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término 
da nueve dice oomparezoa en dicha Juz
gad©, sito en l i calla de Baiéo, numera 2, 
pi&ís segundo, á cumplir la pena que le 
lia sido impuesta en el juicio do faltas 
aúm. 471-1909 que pende en esta Juzga
da, por ledunes, apercibido que, ao no 
wi í i ear lo , le parará el perjuioia á que 
3»»f a lugar en derecho. 

Madrid 7 do Junio de 1909.=V.° B . '= 
Forana Castaño.?. = E¡ secrasario, Ai-
í m í o del Castillo. 

{Núm. 2.112.) (B.—1.787.) 

En virtud de providencia del señor juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita y em
plaza á Eduardo Luengo García, que dijo 
vivir en la ronda de Segoyfa, número 20, 
y ouyo paradero en la aotualidad se 
ignore, para que en el término de nue 
ve días oomparezoa en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén; número 2, piso 
segundo, á cumplir la pena impuesta en 
el juicio de faltes núm. 578-909 que pen 
de en este Juzgado por malos tratos, 
apercibido que r de no verificarlo, le pe-
rara el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 11 de Junio de 1909.=V.C B . '= 
Fermín Gastañón.=El secretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 2.113.) (B.—1.768.) 

En virtud de providenoia del señor juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta car te, por el presente se oita y em
plaza á Luis San Juan Martínez, que dijo 
vivir en la calle de Carranza, núm. 9, 
portería, y cuyo paradero en la aotuali
dad se ignora, para que en el termine de 
nueve días comparezca en dioho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que leba sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
886-908 que pende en este Juzgado por 
lesiones, apercibido que, da no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 11 de Junio de 1909. -=V." B . '= 
Fermín Castañón.=E1 secretario, Alfre
do del Castillo. 

(Núm. 2.114.) (B.—1.769.) 

CHAMBERÍ 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado contra Gregoria Melgar, 
por hurto, y señalado con el número 
181 del último año, se há diotado sen
tencia ouyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: 

Sentencie: En la villa y oorte de Madrid 
á 8 de Junio de 1909, el Tribunal mu
nioipal del distrito de Chamberí, com
puesto por los señores D. Miguel Oohoe, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos Sau 
ras y D. Enrique Gssta, habiendo visto el 
precedente juicio de faltas seguido entre 
partes: de la una e Ministerio Fiscal, y 
y d8 la ¡ tra, como denunciada, Gregoria 
Melgar, cuyas demás circunstancias ya 
constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Gregoria Mel
gar á la pena da treinta días de arresto 
y las costas. 

Así por esta sapiencia, io pronuncte-
mas, mandamos y firmamos. — Miguf 1 
Ochoa.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta, 

Publicación: L«lda y pubüoada fué la 
anterior sentencias por al Sr. D. Miguel 
Ochoa, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audiencia 
el Tribunal en el día de su fech», de que 
doy fa.=Luis Garrido. 

Y medianía á la rebaídia de la aujuiaia-
da, y á fiu de que sea notificada «n forma 
la anterior seo tennis, expido el presenta 
en Madrid á 8 de Junio de í g o g . ^ V . r B . ' 
=Miguel Oohoa.—El ssoretario,Luis Ga
rrido. 

(Núm. 2.125.) (B.—1.778.) 

En e! juicio verbal da faltes seguido en 
este Juzgado contra Faustino López Da
rán, por desobediencia, y señalado con 
el número 1.745 del año último, se ha 
diotado sentenoia, ouyo encabezamiento [ 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los señores D. Miguel Ochoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Carlos 
Sauras y D. Enrique Gesta, habiendo vis
to el precedente juicio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio Fis-
oal, y de la otra, oomo denunciado, Faus
tino López Duran, cuyas demás circuns
tancias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Faustino Ló
pez Duran á ia pena de 25 pesetas de 
multa, reprensión y oes tas. 

Asi por esta sentenoia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Miguel 
Oohoa.—Carlos Sauras.—Enrique Gesta. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Ochoa, juez municipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audienoia 
el Tribunal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediente á la rebeldía del enjui
ciado, y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 8 de Junio de 1909. 
—V.° B."— Miguel Oohoa. — El secreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.126.) (B.—1.779.) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado contra Arnés Tejerme, 
por lesiones, y señalado con el número 
211 de este año, se ha diotado sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

Sentencie: Eu la viila y oorte de Ma
drid á 8 de Junio do 1909, el Tribu
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los ¿3ñer¡ s D. Miguel 
Ochoa, juez munioipal, y adjuntos don 
Carlos Sauras y D. Enrique Gesta, ha
biendo viBtoel precedente juioio de fal
tas seguido entre partes: de la una el Mi
nisterio Fisoal, y de la otra, como denun
ciado Amos Tejerina, cuyas demás cir
cunstancias ya constan, y 

Fallantes: Que debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Amos Teje
rina á la pena de quince dias de arresto 
y les oostss. 

Así por esta seatenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Ocho». -CarlosSauras. - Enrique GestH. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor D. Mi
guel Ochoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí, estando celebrar-
do audienoia en el día de su feoha, de 
que doy f3. -Luis Garrido. 

Y medianía á la rebeldía de los enjui
ciado y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 8 de Junio de 
1909. =V.° B.°= Miguel O^hoa.—El se
cretario, Luis Garrido. 

(Núm. 2 127 ) (B.-1.780.) 

=Miguel Oohoa. =E1 seoretario, Luis-
Garrido. 

(Núm. 2.128.) (B.—1.781.) 

é } y parte dispositiva dicen esí: 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito do Chamberí de esta cor 
te, sa oit¡¡¡, llama y smplssza á Tomás Yá-
ñez y Pedro Castrovido, cuyas d«más 
circunstancias y eotual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho Juz
gado el día 20 da Juüo próximo, á las 
diez, á celebrar juicio de faltas número ¡ 
1 923 de 908, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, la parará el perjuióio 
que haya lugar. 

Madrid 8 de Junio de 1909.= V.° B.« 

En el juioio varbil de faltas seguide-
en este Juzgado costra D^miana Lfjga y 
Paula Moren», por lesiones, y señalado 
con el núm. 190 del último año, se hn 
diotado sentenoia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así: 

Sentenoia: En la villa y oorte de Ma
drid á 9 da Marzo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Miguel.., 
Oohoa y D. Julián Muñoz, habiendo vis
to el precedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de launa el Ministerio Fis
cal, y de la otra oomo denunoiado, Ma
riano Asensio, cuyes demás circunstan
cias ya constan. 

Fallamos: que debemos condenar y con 
donamos en rebeldía á Daraiana Lego y 
Paula Moreno á la pena de veinticinco 
días de arresto y las oestes. 

Asi por esta sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Miguel 
Oohoa.—Mariano Asensio.- Juliáu Mu
ñoz. 

Publicación: Leída y publicada fuá Ir. 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal del distrito de 
Chamberí, estando celebrando audiencia 
el Tribunal en el día da su feoha, de que 
doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía de las enjui 
ciadas y á fin de que sea notificada en 
forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid á 8 de Junio de 1909-
=V.* B.*=Miguel Oohoa.=E1 secreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 2.135.) (B.—1.788.) 

En el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra Manuel Martínez por 
malos tratos y señalado con el número 
2028 del último año, so ha dictado sen
tenoia ouyo encabezamiento y parta dis
positiva dicenaeí: 

Sentenoia: En la villa y ocirte de Ma
drid á 8 de Junio de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito do Chamberí, 
oempuesto de los señores D. Miguel 
Oohoa, juez munioipal, y adjuntos don 
Curies Sauras y D. Enrique Ge?ta, ha
biendo visto el precedente juicio de faltas 
seguido entre partes: de la uaa, el Miois 
t írio Fisoal, y de la otra ooraó denun
ciado, Manuel Martínez cuyas demás oir 
cunstaccias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemoR condenar y 
condenamos en rebeldía á Manuel Martí
nez á la pena de diez pesetas de multa 
y las oestes. 

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. 

Publioaoióc: Leída y publicada fué le 
anterior sentenoia por el Sr. D. Miguel 
Oohoa, juez municipal del distrito da 
Chamberí, estando celebrando audiencia 
el Tribunal eu el día de su fech», de que 
doy fe.—Luis Garrido* 
» Y mediante á la rebeldía de la enjui-' 
ciada, y á fin de quo sea notificada en 
forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid é 8 de Junio de 190& 
—V.° B.°—Miguel Oohoa. - Ei secretario;. 
Luis Garrid**. 

(Núm. 2.134.) (B. —1.787.) 

lmpioDt» deí|a!íií$loufO, B»rbieri,8.—.- «dwu 
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Índice de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial durante 

el mes de Junio de 1909 
Presidencia del Gonsejo déMinistros 
Real orden ampliando los plazos p 1 ra ad

misión de reclamaciones sobre inolúsiones, 
exclusiones ó rectificación de errores en las 
listas electorales.—Día 29, núm. 153. 

Ministerio de la Gobernación 
Real or len disponiendo se publiquen las 

listas de aspirantes á plazas dé ordenanzas y 
similares del mismo y Gobiernos civiles -
Día 8, núm. 135. 

Subsecretaría.—Relación de los aspirantes 
á que se refiere la Beal orden anterior.—Día 
8, núm. 135. 

Nombrando á D. Ventura García ordenan
za de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado.—Día 10, núm. 137. 

Real decreto aprobando el Reglamento de 
las casas de prestamos y similares.—Día 15, 
número 141. 

Reglamento de las easas de préstamos y 
similares.—Día 15, núm. 141. 

Conclusión del mismo.—Día 17, núm. 143. 
Real orden resolviendo instancia del al* 

oalde de Palma de Mallorca (Baleares) sobre 
formaoión de las listas de concejales. — Día 
27, núm. 146. 

ídem id. sobre la penalidad aplicable á los 
infractores á las disposiciones diotadas sobre 
uso de armas ilícitas.—Día 21, uúm. 146. 

Real orden sobre incapacidad para ser 
eleotores.—Día 22, núm. 147. 

ídem id. sobre pactos celebrados entre pa
tronos y obreros.—Día 23, núm. 148. 

Real orden circular concediendo lioencias 
á los arquitectos.—Día 24, núm. 149. 

Anuncia concurso para prpveer la plaza 
de jefe de cuantas de la provincia de Hues
ca.—Día 26, núm. 161. 

Real orden relativa á la capacidad legal 
de patronos y obreros para constituir los tri. 
bunales industriales.—Día 28, núm. 152. 

• Real orden anunciando concurso para cu
brir plazas de capitanes del Cuerpo de Segu
ridad.—Día 29, núm. 153. 

Subsecretaría.—Condiciones para tomar 
parte en dioho concurso.—Día 29, núm. 15S 

Junta Central del Censo eleatoral.—Cir
cular sobre la formación del Censo electo
ral.—Día 80, núm. 154. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes 

Escuela Normal de maestros de Madrid — 
Señores designados para desarrollar los te
mas que se expresan, en las conferencias 
pedagógicas. -Día 22, núm. 147. 

Gobierno civil 
Circular referente á la formaoión de la 

estadística de carros y carruajes con el for
mulario parala misma.-Día 2, núm. 130. 

Recurso de alzada interpuesto por D. José 
Sánchez Ramos.—Día 3, núm. 131. 

ídem de id interpuesto por el presidente 
de la Sociedad «Vinos de Mesa>.~-Día 3, nú
mero 131, 

ídem de id. interpuesto por el alcalde 
presidente del Exorno. Ayuntamiento. Día 
3, núm. 131. 

Expediente de expropiación de terrenos 
para la mina de hierro titulada «La Fe».— 
Día 4, núm. 132. 

Relación de maestros nombrados para las 
escuelas públicas de la provincia.—Día 4, 
número 132. 

Reproduce la Real orden sobre renova
ción bienal de los Ayuntamientos —Día 5, 
número 133. 

Contrastaoión de pesas y medidas en las 
depenoias del ramo de Guerra.—Día 7, nú
mero 134. 

Circular sabré exámenes en las escuelas 
públicas. - Día 7, núm. 134. 

Registro de varias pertenencias de la mina 
«Pepita», sita en el término do Garganta de 
los Montes.—Día 8, núm. 135. 

Anuncia hallarse vacante la escuela de 
| asistencia mixta de Horcajuela. —Dia 8,nú-

mero 135. 
Recurso de alzada interpuesto por el Ayun

tamiento de Madrid.—Día 9, núm. 136. 
Expropiación de terrenos en el término de 

Rascafria.—Día 9, núm. 136. 
Recurso interpuesto por doña María Gar

cía Rubio Caballero. -Día 10, núm. 137. 
Circular sobre prohibición de capeas.—Día 

10, núm 137. 
Anuncia hallarse vaoante la plaza de sub

delegado de Veterinaria de Chinchón.—Día 
10, núm. 137. 

Anuncia hallarse vaoante la plaza de sub
delegado de Veterinaria del distrito déla 
Universidad.—Día 10, núm. 137. 

Resolviendo varias reclamaciones al es
calafón de maestras de la provinoia. -Día l l , 
número 138 

Escalafón definitivo de maestras auxilia
res de las escuela» de la provincia. -Dia 11, 
número 138. 

Recurso de alzada interpuesto por D. San
tiago Garzón y Cervantes.—Día 12, núme
ro 139. 

Desestimando reclamación presentada por 
D. Ramón Garoia López.—Día 14. núm. 140. 

Anuncia hallarse vaoante la escuela de 
asiiteneia mixta de Cubas. — Día 14, nú
mero 140. 

ídem id. id. la esouela de niños de Villar 
del Olmo. -Día 14, núm. 140. 

Recurso de alzada interpuesto por D. Ra
món del Buey.—Día 15, núm 141. 

Desestimando reclamación presentada por 
D. Anastasio López Salcedo.—Día 16, uúme 
ro 142. 

ídem id. presentada por D. Manuel Gó 
mez y otros.—Dia 16, núm. 142. 

ídem id. presentada por D. Balbino Gó 
mez.—Día 17, núm. 143. 

ídem id. presentada por D. Camilo Salda-
ña.—Día 17, núm. 143. 

ídem id. presentada por don Aniceto Mar
tínez.—Día 17, núm. 143. 

ídem id. presentada por don Valentín 
Ángulo y otro.—Día 17. núm. 143. 

ídem id. presentada por don Camilo Sal-
daña.—Día 17, núm. 143. 

Anuncia hallarse vaoante la esouela de 
asistenoia mixta de La Acebeda.—Día 17, 
núm. 143 

Nombrando maestro interino de Horca 
juelo de la Sierra á D. Juan Humbría.— Día 
17, núm. 143. 

Circular sobre la afprioión anual periódica 
de pesas y medidas en San Lorenzo íel Es
corial.-Día 18, núm. 144. 

Jefatura de Fomento.—Reotificaeión anual 
de la estadística pecuaria de la provincia.— 
Día 18, núm. 144. 

Designando el Salón de sesiones de la Di
putación provinoial para la elecoción y pro
clamación de un senador. - Dia 19, núm. 145. 

Desestimando reclamación formulada por 
D. Juan Bautista Badonoyy otros.—Día 19, 
núm. 145. 

ídem id. por D Saturnino Navarro.—Día 
19, núm. 145. 

ídem id por D. Simón Berihuete y otros 
—Día 19, üúm. 145. 

ídem id. por D. Mariano SainzYuste.— 
Día 19, núm. 145. 

Estimando reclamación formulada por don 
Santiago Amor y otros,—Día 19, núm. 145. 

ídem id por D. Constantino Sánohez y 
otros.—Día 19, núm. 145. 

ídem id. por D. Basilio García y otro.— 
Día 19, núm. 145. 

Desestimando reolamaoión formulada por 
D. Lorenzo Ginés.—Día 19, núm. 145. 

Estimando id. por D. Vicente Santiago.— 
Día 19, núm. 145. 

ídem id. por D. José Romero García.— 
Día 19, núm. 145. 

Desestimando id. porD. Manuel DíazBae-
za.—Día 19, núm. 145. 

Llamando la atención del Ayuntamiento 
sobre reclamaciones formuladas por D. Juan 
Bautista Cátala y otro.—Día 19, núm. 145. 

Desestimando reclamación formulada por 
varios eleotores de Valleoas.—Día 19, nüme 
ro 145, 

ídem id. id. por varios id. de Chapine
ría.—Día 19, núm. 145. 

Ídem id. id. por D. Evaristo Jiménez.—Día 
19. núm. 145. 

ídem id. id. por varios vecinos de Guada-
lix de la Sierra.—Día 19, núm. 145. 

Nombrando maestra sustituta de Torrejón 
de Velase© á doña Elena Fuentes Urbano. 
—Día 21, núm. 146. 

Sobre la venta y oontrastación de los apa
ratos de medir.—Día 22, núm. 147. 

Resolución con carácter general de una 
consulta sobre si deben precintarse las bás • 
culas cuyos dueños se nieguen á la contras
taoión.—Día 22, núm. 147. 

Anuncia la vacante de la esouela de niñas 
de Rozas de Puerto Real.—Día 22, núm. 147. 

Aviso á las maestras incluidas en el esoa- , 

lafón de aumento gradual de sueldo para 
que recojan los respectivos títulos adminis
trativos.—Día 23, núm. 148. 

Distrito Forestal de Madrid Anuncia 
que el día 9 de Julio empezarán los exáme
nes para cubrir dos pl arcas dé peones guar
das.— Día 23, núm. 148 

Anuncia el principio de la contrastaoión 
de pesas y medidas eh el partido de Getafe. 
—Día 24, núm. 149. 

Registro de varias pertenencias de la mina 
«La Deseada», sita en el término de Horca-
juelo de la Sierra.—Día 24, núm. 149. 

Anuncia la vacante de sustitución de la 
esouela de niños de Cánenoia.—Día 24, nu 
mero 149. 

Recurso de alzada interpuesto por D. Va
leriano Sánchez González Día 26, núme
ro 151. 

ídem de ídem interpuesto por D. Daniel 
Asenjo Fernández. - Día 26, núm. 151. 

Anuncíala vaoante de la esouela elemental 
de niños de Buitrago.—Día 26 núm. 151, 

Declarando extemporánea la reolamaoión 
formulada por don Leocadio Saugar y otro. 
—Día 29, núm. 153. 

Admitiendo la renuncia del cargo á don 
Francisco Garrido, concejal del Ayunta -
miento de Perales de Tajúfia.—Día 29, nú
mero 153. 

Registro de varias pertenencias de la mi
na «Fernandito», sita en el término de Gar
ganta de los Montes. -Día 29, núm. 153. 

Sección de Estadística.—Movimiento na
tural de población durante el mes de Abril. 
—Día 29, núm. 163. 

Relación de las fincas deolaradas «Vedado 
de Caza».—Día 30, núm. 154. 

Nombrando maestra sustituta de Colme
nar Viejo á doña Emilia Romo y López.— 
Día 30, núm. 154. 

Nombrando maestro interino de Villarejo 
de Sálvanos á D. Juan Bautista Elias.—Dia 
30, núm. 154. 

Diputación provincial 
--' Anuncia las vacantes de tres plazas de 
oficiales de 3 . a , 4." y 5." oíase del Cuerpo 
Administrativo.—Día 3, núm. 131. 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Comisión provinoial en el mes de Febrero 
de 1909.—Día 4, núm. 132. 

Presupuesto de gastos del mes de Junio. 
- Día 5, núm. 133. 

Conclusión de los acuerdos adoptados por 
la Co nisión provinoial en el mes de Febre
ro.—Día 5, núm. 133. 

Acuerdos adoptados por la Comisión pro
vinoial durante el mes de Marzo.—Día 11, 
número 138. 

Conclusión de los anteriores aouerdos.— 
Día 12, núm. 139. 

Aviso á los tenedores de obligaoionespro
vinciales sobre presentación de facturas.— 
Día 14, núm. 140. 

Relación de los acuerdos adoptados por la 



Mes de Junio 

Comisión provinoial durante el mes de Abril 
último.—Día 18, núm. 144. 

Continuación de los anteriores acuerdos. 
—Día 19, nfim. 145. 

Conclusión de los mismos. —Día 21, nú

mero 146. 
Presupuesto.de gast09<del mes déJulio.— 

Día 21, núm. 146. 
Freoio de suministros hechos á fuerzas 

del Ejército y Guardia civil.—Día 26, núme

ro 151 
Sesión dff 1.° de Mayo d r 1909'.

i

Día 29* 
núo.ero 153. 

ídem de 8 de id. de id.—Día 30, núm. 154. 

Ayuntamiento d° Madrid 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

mismo durante el mes de Abril. — Día 1.*, 
número 129. 

Continuación del anterior. —Día 2, núme

ro 130. 
Citando á la Junta rnunieipalparaeldía8. 

—Día 9, núm. 136. 
Anuncia hallarse expuestas al público las 

cuentas de anticipo de dos millones de pese

tas concedidos por el Estado.—Día 12, nú

mero 139. 
ídem el expediente instruido para habili

tación de un crédito.—Día 12, núm. 139. 
ídem el Id. id. para ampliar otro id.—Dia 

12, núm. 139. 
Presupuesto de gastos del mes de Junio. 

—Día 14, núm. 140. 
Anuncia hallarse citada á sesión la Junta 

municipal para este día.—Día 16, núm. 142

Presupuesto de gastos de la Sección del 
Ensanohe (diferibles).— Día 16. núm. 142. 

ídem de id. de la misma Sección (resu , 
men).—Día 16, núm. 142. j 

Ídem de id. de la misma Sección (inexcu

sable)  Día 17, núm. 143. , 
Impuesto de consumos.—Declara incurso 

en el primer grado de apremio á D. Saturni

no Vázquez— Día 17, núm. 143, 

Citando á sesión á la Junta municipal para 
este día.—Dia 22, núm. 147. 

Impuesto de Consumos.—Declarando № 
cursos en el primer grado de apremio á deu

i ¿ 

dores por «leche regulada> —nía 25, oumé¿ 
ro ISO. 

Adjudicación de una parcela de terreno á 
D.Bruno Zaldo, en la oalle de la Prinéesa. 
 Día 28, núm. 152 
' Adjudicación de una paréela de terreno 
en la calle de Ponzano á doña Gregoria'ftó* 
milld.iDía 29, núm. 168 

Audiencia territorial y provincial 
Relación de aspirantes á cargos de justicia 

municipal.—Dia 12, núm. 139. 
Relación de los señores nombrados para 

ocupar cargos de justicia municipal.—Día 
38, núm. 152. 

Anuncia la vacante de fiscal municipal 
del distrito del Hospicio.—Día 28, núm. 152. 

Jefatura Superior de Policía-

Recurso de alzada interpuesto por Mariano 
Blázquez.—Día 8, núnn Slüfcf 

ídem de id. interpueslfe
,

^or
i

idoña'Cármen
i; 

Sánchez.—Dia 8, núm. 135. 
ídem de id. interpuesto por doña Baltasa

ra Leal.—Día 21; núm. 146. 
ídem de id. interpuesto por dofia Baltasa

ra Leal.—Día 23, núm 148. 
ídem de id. interpuesto por D. Juan He

redero García.—Día 25, núm. 160. 
ídem de id. interpuesto por doña Baltasa

ra Leal.—Día 26, núm. 151. 
ídem de id. interpuesto por D. Juan Pérez

7 

Terrón.—Día 29; núm.153. 

Tribunal Supremo 
Sala délo Contenciosoadministrativo.— 

Relación de pleitos incoados ante la misma 
 D í a 7, núm. 134. 

Sala de lo ídem ídem.—Relación igual á la 
anterior  Día 21, núm. 148. 

Administración de Hacienda 

ExtráT^de un recibo de la centribueión 
i la Sociedad «La Unión Carbonera».—Día 
6, nfiin. 133. 

Anuncio sobre remisión por tas Ayunta

mieütósde las ternas fraira lafenoYaofón 
SÜÉtal^díS! peritos repartidores. ^Dia 5, nú j 
meról33í' ' 

Circular referente á Ét presentación de al i 
tas d*' arrendatarios de pisas yúlnedida^y 
puestos pobleos.  D í a 12,>áfim. $39. 

Aiiéo á los Ayuntamientos sobre la pre

sentación en la misma de los apéndices al 
amillaramiento de las contribuciones.  Día 
25, núm. 150. 

Tesorería de Hacienda 
Aviso á los Ayuntamientos que expresa 

para recoger las cédulas personales corres

pondientes al año actual.—Dia 1.*, núme

ro 129. 
Declarando inoursoa en el primer grado 

de apremio á contribuyentes de la zona 2 .
a 

Día í.p

, núm »129. 
, |: Igual al IñíóVioríefgMfte á ía* zona 1.

a

— 
I Día 1.°, núm. 129. 
j ídem al id. referente á la zona 3.

a

—Día 2, 
núm. 130. 

i ídem al id. id. á la zona 5.
a

—Día 2, nú

' mero 130. 
j ídem al id. id á la zona 4.

a

—Dia 2, nú

mero 130. 
' ídem al id. zonas 1.

a

, 2.
a

, 3.
a

, 4»* y 5.
a



j Día 3, núm. 131. 
ídem al id. zona 4.

a

—Día 5, núm. 133. 
¡ Ídem al id. zona 4.

a

—Día 5, núm 133. 
j Anuncia el extravio de varias cédulas per

sonales de 6.
a clase.—Día 7, núm. 134. 

Expediente de apremio seguido por la 
Agencia ejecutiva de la 4.

a zona contra don 
Luis Muñoz y otros.—Día 8, núm. 135. 

Instrucciones para el anticipo de las con

tribuciones.Dia 18, núm 142. 

Expediente de apremio seguido por la 
Agencia ejecutiva de la 4.

a zona contra don 
Ricardo Fohus y otros.—Día 19, núm. 145. 

ídem de id. seguido por la id id. de la 5.
a 

zona contra doña Regina Araoilse.—Día 21, 
número 146. 

ídem id. seguido por la misma Agencia 
contra D. Antonio Puga.—Día 21, núm. 146. 

Declarando ineursos en el primer grado 
dé apremio á contribuyentes de la zona 4.

a 

 D í a 21, núm 146. 
Igual al anterior referente á lá zona 2.

a

— 
Dia 23, núm. 148. 

ídem al id. referente á la misma zona.— 
Día 23, núm. 148. 

Declarando inoursoa en el primer grado 
de apremio á contribuyentes de la Zona 4.

a

. 
—Día 24, núm. 149. 

Igual al anterior referente á la Zona de 
Chinchón. Día 24, nfim. W 

ídem al id. referente á la Zona 4.
a

.—Día 
24, núm. 149. 

Expediente de apremió contra dolía' Mária 
Martínez Sepúlveda, seguido por la Agencia 
Ejecutiva de la Zona de Getafe.—Día 26, nú

mero 151. 
Declarando inoursos en el primer grado 

de apremio á contribuyentes de las Zonas 
5.

a y 1 .
a

.  Día 28,'núm. 152. 
Igual al anterior referente á la Zona 3.

a

.— 
Día Úi, núm. 152. 

ídem al sd. referente á la Zona 4.
a

.—Día 
30, núm. 154 

Golierríó militar de Madrid 

Anuncia la vacante de una plaza de obrero 
aventajado en el Centro Electrotécnico y da 
Comunicaciones.—Día 17, núm 143. 

Bases para tomar parteen las oposiciones 
parala provisión de dicha plaza.—Día 17, 
núm. 143. 

¡ Imprert» de »j. álcneo, B».tbi»ri,8.— *iri4 
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